
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

INFOCDMX/RR.IP.1231/2021 

Información relativa a la expedición de versiones públicas de 

instrumentos notariales. 

En virtud de que el Sujeto Obligado proporcionó la 

fundamentación para la expedición de copias certificadas de 

instrumentos notariales, la parte recurrente se agravión de que 

la respuesta no corresponde a lo solicitado. 

Se resolvió Revocar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

toda vez que no se pronunció por ninguno de los 

requerimientos de la solicitud de información. 

La solicitud de información consistió en preguntas categóricas, 

por lo que las respuestas debía ser en el mismo sentido. 
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1231/2021 

 

SUJETO OBLIGADO: 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 

LEGALES  

 

COMISIONADA PONENTE:  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a quince de septiembre de dos mil veintiuno2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1231/2021, 

interpuesto en contra de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales se formula 

resolución en el sentido de REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiséis de octubre, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a la que le correspondió el número de folio 0116000194720, señalando como medio 

para oír y recibir notificaciones Por Internet en INFOMEXDF (Sin Costo) y 

solicitando en la modalidad Electrónico a través del sistema de solicitudes de 

acceso a la información de la PNT, lo siguiente: 

  
“…Tomando como referencia el documento adjunto a la presente solicitud, requiero me sea 

señalado si de los instrumentos notariales del año 2002, que obran el los archivos tanto 

físicos como digitales en el Archivo general de notarias de la CDMX, ¿pueden entregarme 

 
1 Con la colaboración de Jorge Valdés Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 
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la versión pública de las primeras cinco paginas de cualquier instrumento notarial de ese 

año? - En caso de que su respuesta sea "No" requiero el fundamento legal y requiero el 

fundamento administrativo para no entregarme una versión pública. 

 

Requiero que el archivo general de notarias me de la definición legal y administrativa que 

obre en sus archivos respecto de una VERSIÓN PÚBLICA. 

 

Requiero me señalen el fundamento legal y administrativo así como de sus manuales de 

procedimientos y lineamientos para la elaboración de versiones publicas.  

 

Datos para facilitar su localización 

 

Archivo General de Notarias de la CDMX  

 

…” (Sic) 

 

A su solicitud de información, la solicitante acompañó un documento que contiene 

la Tesis: I.1o.A.E.133 A (10a.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

en materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 

y Telecomunicaciones, con Residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda 

la República, cuyo texto señala lo siguiente: 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE 

DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL 

INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE 

LAS PARTES. 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes 

y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Asimismo, que toda la generada, 

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, el acceso a dicha 

información y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como 

reservada, debe hacerse un análisis, caso por caso, mediante la aplicación de la "prueba de 

daño". Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en 

la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma 

genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. Por otra 

parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no es 

confidencial, debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando audiencia 
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a los beneficiados con la decretada y a los probables afectados, para el evento de que se 

reclasifique, a través de la "prueba del interés público". De lo anterior se advierte que 

corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la información que obre en su 

poder y, contra la decisión que adopten, procede interponer el recurso de revisión ante el 

organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de clasificar la 

información corresponde única y directamente a los sujetos obligados, en tanto que al Juez 

de amparo sólo compete facilitar, bajo su más estricta responsabilidad, el acceso a la que 

sea "indispensable para la adecuada defensa de las partes". 

 

II. Respuesta. El cinco de agosto, el Sujeto Obligado, notificó a través del Sistema 

de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, el oficio CJSL/UT/1305/2021, 

de la misma fecha, señalando en su parte fundamental lo siguiente: 

 
“… 
Al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 
211, de la Ley citada, esta Unidad de Transparencia, envía su solicitud a todas las áreas que 
integran la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para que de acuerdo con sus 
facultades, competencias y funciones informen si son competentes totales, competentes 
parciales o no competentes para dar respuesta, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2.8, 2.9, 2.10 inciso a) y 4 de los “Lineamientos de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales de la Ciudad de México en Materia de Acceso a la Información, 
Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales”, por lo tanto, 
DICHAS ÁREAS SON RESPONSABLES DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE 
SE LE ENTREGA. 
 
En este contexto, se turnó su solicitud a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos, quien envío el oficio número CJSL/DGJEL/EUT/140/2021, con lo que dio 
contestación a su solicitud, mismo que se anexa a través del Sistema de Solicitudes de 
Información de la CDMX, como usted lo indicó. 
…” (Sic) 

 

Es así como el Sujeto Obligado acompaño a su respuesta el oficio 

CJSL/DGJEL/EUT/140/2021, de fecha veintiuno de junio, señalando en su parte 

medular lo siguiente: 

“… 
Con fundamento en los artículos 2, 3, 6 fracciones XIV, XXV, XXXVIII, ll, 13, 14, 19, 192, 194 
y 212 de ta Ley de Trasparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, 18 de la Ley de Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Publica de la Ciudad de México, esta Dirección General Jurídica y de estudios Legislativos, 
La Dirección de Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales y la Subdirección del Archivo 
General de Notarias de la Ciudad de México, ES COMPETENTE para atender su solicitud: 
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Con fundamento en lo establecido en el Artículos 250, 251 y 255 de la Ley de notariado 
para la Ciudad de México, el Archivo General de Notarias de la Ciudad de México es 
privado y la solicitud de cualquier documento que contenga se deberá solicitar atreves de un 
trámite acreditando interés jurídico. (se trascribe para mayor entendimiento). 
 

Artículo 250. El Archivo es privado tratándose de documentos que no tengan una 
antigüedad de más de setenta años, de los cuales a solicitud de persona que acredite 
tener interés jurídico, de Autoridades Competentes y de Notarios, podrán expedirse 
testimonios en su orden y testimonios para efectos de inscripción, copias simples, 
certificadas o copias certificadas electrónicas, previo pago de los derechos que 
previene el Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 
Artículo 251. El Archivo es público tratándose de documentos cuya antigüedad sea 
de más de setenta años: 
 
I. Si a la fecha de la consulta o de la petición de que se trate, la antigüedad del 
documento tiene más de setenta años y menos de cien, su análisis, consulta y 
reproducción, serán públicos, previo pago de derechos en los términos del Código 
Fiscal de la Ciudad de México; 
 
II. Si a la fecha de la consulta o de la petición de que se trate, la antigüedad del 
documento tiene más de cien años y menos de ciento cincuenta, los mismos 
únicamente podrán analizarse y consultarse bajo la supervisión estricta de un 
historiador designado para tal efecto por el Archivo. Para su reproducción, previo 
pago de derechos previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México, se requerirá 
la autorización del titular del Archivo o del Director General Jurídico y de Estudios 
Legislativos, la cual se llevará a cabo por un historiador designado por el Archivo, 
quien deberá cuidar en extremo el uso y manejo del documento de que se trate; y 
 
III. Si a la fecha de la consulta o de la petición de que se trate, la antigüedad del 
documento tiene más de ciento cincuenta años, los mismos únicamente podrán 
analizarse y consultar bajo la supervisión estricta de un historiador designado para 
tal efecto por el Archivo. 
 
Para su reproducción, se requerirá la autorización del Consejero Jurídico y de 
Servicios Legales o del Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, a través 
de los acuerdos o convenios respectivos. Esta reproducción sólo se llevará a cabo 
para fines científicos, docentes y culturales mediante tecnología que garantice el 
cuidado y la preservación de dichos documentos y a través de instituciones 
gubernamentales o de Derecho privado, o particulares, peritos en el cuidado extremo 
de los mismos y en la aplicación de dicha tecnología, con la participación y 
supervisión de un historiador designado por el Archivo; para esta reproducción se 
pagarán los derechos señalados en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 
Artículo 255. La expedición y reproducción de documentos públicos y privados se 
hará según lo previsto en los artículos 250 y 251 de esta ley.  
 
La solicitud de trámite, ingresada por la Ventanilla Única de la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, deberá ir acompañada con documentación que 
acredite el interés y la personalidad jurídica, en su caso, de quien promueva, así 
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como el comprobante del pago de derechos, con lo que se procederá a la expedición 
o reproducción de que se trate, en un plazo no mayor de trece días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente al de su presentación; la entrega de la documentación 
requerida se hará únicamente al promovente. La improcedencia de la solicitud se 
comunicará al promovente por oficio. 

 
De igual forma en el "Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá 
ser consultado el Manual Administrativo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de 
la Ciudad de México con número de registro MA-17/200521-DCEJUR-38/010119, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 610 Bis, el 3 de junio de 2021, donde de 
igual forma se establece el procedimiento para la solicitud de documento que contenga el 
Archivo General de Notarias de la Ciudad de México, el cual deberá solicitar a través de un 
trámite acreditando interés jurídico. 
 
Le informo que por lo que respecta a su petición de TESTIMONIO Y/O COPIAS 
CERTICADAS Y/O COPIA SIMPLE, DE LA ESCRITURA PÚBLICA, le informo que este se 
realiza a través de un Trámite donde será necesario que ingrese la solicitud y/u oficio de 
petición de búsqueda y solicitud de Copias Simples o Certificadas de la información que 
solicita respecto al instrumento notarial, en la Ventanilla de Atención Ciudadana y Control de 
Gestión de este Archivo General de Notarias, ubicado Candelaria de los Patos s/n Col. 10 
de mayo Alcaldía Venustiano Carranza CDMX. Es importante mencionar que el Archivo 
General de Notarias NO CUENTA con archivo digital de los instrumentos, por lo que 
deberá contar con los siguientes datos: Numero de Instrumento Notarial, Nombre y 
Número de Notaria fue emitida y la fecha de la misma, además deberá cumplir con los 
requisitos que a continuación se enlistan para poder atender su petición: 
 

• Este trámite lo realiza: Persona física o moral. Personas físicas y morales que 
acrediten interés jurídico. 
 

• Señalar número y fecha del instrumento notarial, número y nombre del Notario 
ante quien se otorgó, en caso de consulta de instrumento notarial, tratándose 
de búsqueda por índice señalar número del instrumento notarial, número de 
notaria, Notario, y fecha aproximada de su otorgamiento. 

 

• El resultado de ta búsqueda de consulta, es decir los datos identificativos del 
Instrumento Notarial se proporcionan en el formato de solicitud. 

 
1. Documento de identificación oficial  
Credencial para votar - Original y 2 copias  
o Cedula Profesional - Original y 2 copias  
o Cartilla Militar - Original y 2 copias 
o Tarjeta de Residencia - Original y 2 copias 
 
2, Documentos de Acreditación de personalidad jurídica en original y 2 copias 
Personas físicas: Carta Poder firmada ante dos testigos e identificación oficial del interesado 
y de quien realiza el trámite. - original y 2 copia(s) o Personas físicas: Poder Notarial e 
Identificación Oficial del representante o apoderado. - original y 2 copia(s) o Personas 
morales: 
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Acta Constitutiva, Poder Notarial e Identificación Oficial del representante o apoderado. - 
original y 2 copia(s) o Personas físicas: Carta Poder firmada ante dos testigos con ratificación 
de las firmas ante Notario Público.  original y 2 copia(s), 
 
3. Formatos TCEJUR-DGJEL_ETC_1 y/o TCEJURDGJEL_CYE_1 debidamente 
requisitados en original y dos copias simples. 
 
Por lo que respecta a los costó: 

• Fundamento jurídico de los costos: 

• Costo Por la expedición de testimonios o certificaciones de instrumentos o registros 
notariales en guarda del Archivo General de Notarías, por cada instrumento o registro 
incluyendo su apéndice $3,319.00, Testimonio o certificación de instrumento que sólo 
contenga testamento, mandato o poderes $663,00 y copia simple por foja $2.64 - de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 214, fracción l, inciso a, b, c y d; y 248, fracción 
l, inciso a y d; fracción ll, inciso a, y fracción V del Código Fiscal de la Ciudad de México 

• Costo de búsqueda en los índices de protocolos notariales $ 1,004.00 - Artículo 211, 
fracción l, Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 
Esta información puede ser consultada vía internet en las siguientes ligas:  
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/581/0     
 
(Expedición de Testimonios copia simple o certificada)  
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/582/0 
 
HORARIO DE ATENCIÓN LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:30 HRS 
 
Motivo por el cual resulta imposible proporcionar la información de referencia. 
 
Respuesta que emito con sustento en lo dispuesto por el artículo 229 del reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad México, y 228 de la Ley de 
Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
…” (Sic) 

 

III. Recurso. El dieciocho de agosto, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“… 
3. Acto o resolución que recurre 
 
Impugnó todo la respuesta del sujeto obligado 
 
6. Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de presentación 
de la solicitud. 
 
Ojo, a mí no me interesa si el archivo es público o privado después de cierto tiempo, en ningún 
momento señalaron si es posible la entrega de una versión pública, recordemos que la ley que 

https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/581/0
https://tramites.cdmx.gob.mx/inicio/ts/582/0
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regula la materia es la ley de transparencia y ahí se contempla la entrega de versiones públicas 
que obran en sus archivos; asimismo, me mandan a trámite, yo no pedí me señalaran trámite 
alguno, más aún cuando para la entrega de una versión pública no media trámite alguno, 
además yo no estoy pidiendo la consulta o expedición de testimonios o copias simples o 
certificadas. Por lo tanto la respuesta del sujeto obligado no corresponde con lo solicitado y 
no atiende concretamente los puntos de mi solicitud pues una pregunta concreta merece una 
respuesta concreta. 
 
7. Razones o motivos de la inconformidad 
 
Se viola mi derecho humano al acceso a la información, además el sujeto obligado viola el 
principio de máxima publicidad al negar la entrega de versiones públicas de los instrumentos 
notariales que obran en sus archivos. 
 
…” (Sic) 

 

IV.- Turno. El dieciocho de agosto, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1231/2021 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El veintitrés de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX así como en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
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Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.   

 

VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El tres de septiembre, se recibió mediante el 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT el oficio 

CJSL/UT/1475/2021 de la misma fecha, a través del cual el Sujeto Obligado 

presentó sus manifestaciones, formuló alegatos y exhibió pruebas; reiterando la 

legalidad de su respuesta primigenia. 

 

VI.- Cierre. El nueve de septiembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

De conformidad con los puntos TERCERO y QUINTO del “ACUERDO POR EL QUE 

SE APRUEBA LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN QUE APROBÓ EL PLENO POR LA 

CONTINGENCIA SANITARIA RELACIONADA CON EL COVID-19”, identificado 

con la clave alfanumérica 1289/SE/02-10/2020, los cuales indican que la 

reanudación de plazos y términos respecto de la recepción, substanciación, práctica 

de notificaciones, resolución y seguimiento de los medios de impugnación que se 

tramiten ante el Instituto, será a partir del cinco de octubre del año dos mil veinte. 

 

Asimismo, este Instituto también es competente para conocer el presente medio de 

impugnación, a pesar de la Contingencia ocasionada por COVID-19, dado que, el 

ocho de enero de dos mil veintiuno, el pleno de este Instituto emitió el Acuerdo 

0001/SE/08-01/2021, “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MEDIDAS 

QUE ADOPTA EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
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INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA RELACIONADA CON EL COVID-19”, por el cual se decretó la 

suspensión de los plazos y términos del Instituto relacionados con la recepción, 

substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento a los recursos 

de revisión interpuestos ante este Instituto, en el período comprendido del lunes 11 

al viernes 29 de enero de 2021. De igual forma, el acuerdo 0002/SE/29-01/2021, de 

fecha 29 de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual se amplía la suspensión 

de plazos del 02 al 19 de febrero de 2021. Así como el acuerdo 0007/SE/19-02/2021 

de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual se establecen 

las medidas para reanudar plazos y términos de los actos y procedimientos que se 

indican, derivado de la suspensión que aprobó el Pleno por la contingencia sanitaria 

originada por el COVID-19. Finalmente, así como el acuerdo 0827/SO/09-06/2021 

de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, por el que se aprueba el calendario 

de regreso escalonado, respecto de los plazos y términos de las solicitudes de 

acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales, derivado del cambio de color del semáforo epidemiológico en 

la capital del país a verde por la contingencia sanitaria originada por el COVID-19. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el 

Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 0116000194720, del recurso de revisión interpuesto a 

través del formato denominado “Acuse de recibo de recurso de revisión”; así como 

de la respuesta emitida por el sujeto Obligado a través del Sistema de Solicitudes 

de Acceso a la Información de la PNT.  
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Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación a la 
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solicitud de acceso a la información pública que dio origen al presente medio 

impugnativo, a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios 

expresados y que consisten en el Articulo 234 fracción IV, V y XIII: 

 

“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
… 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
… 
XIII. La orientación a un trámite específico 
 
…” 

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, manifestando como agravio:  

 

“…en ningún momento señalaron si es posible la entrega de una versión pública, recordemos 

que la ley que regula la materia es la ley de transparencia y ahí se contempla la entrega de 
versiones públicas que obran en sus archivos; asimismo, me mandan a trámite, yo no pedí me 
señalaran trámite alguno, más aún cuando para la entrega de una versión pública no media 
trámite alguno, además yo no estoy pidiendo la consulta o expedición de testimonios o copias 
simples o certificadas. Por lo tanto la respuesta del sujeto obligado no corresponde con lo 
solicitado y no atiende concretamente los puntos de mi solicitud pues una pregunta concreta 
merece una respuesta concreta. 
 
… 
 
… el sujeto obligado viola el principio de máxima publicidad al negar la entrega de versiones 
públicas de los instrumentos notariales que obran en sus archivos. 

…” (Sic) 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 
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normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y, si en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1.- El particular solicitó, en primer lugar, que se le indicara si se le pueden entregar 

versiones públicas de las primeras cinco páginas de cualquier instrumento notarial 

del año 2002, que obren tanto en archivos físicos, como digitales en el Archivo 

General de Notarías. 

 

Así mismo manifestó la parte solicitante, que para el caso de que la respuesta fuera 

“No”, solicitó se le indicara el fundamento administrativo. 

 

Por otra parte, el particular solicitó que el Archivo General de Notarías le 

proporcionara la definición legal y administrativa que obre en sus archivos de 

“Versión Pública”. 

 

Finalmente, requirió el fundamento legal y administrativo, así como de sus manuales 

de procedimientos y lineamientos para la elaboración de versiones públicas. 

 

 2.- El Sujeto Obligado manifestó que, de conformidad con el Manual Administrativo 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, con 

número de registro MA-17/200521-DCEJUR-38/010119, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México No. 610 Bis, el 3 de junio de 2021, el procedimiento 

para la solicitud de documentos que contenga el Archivo General de Notarías se 

realiza a través de un trámite. 
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Así mismo, manifestó el Sujeto Obligado que, para solicitar copias certificadas y/o 

simples, era necesario realizar el trámite en las instalaciones del Archivo General 

de Notarias, cumpliendo diversos requisitos, como lo son acreditar interés jurídico, 

medio de identificación, señalar número y fecha del instrumento notarial y nombre 

del Notario que lo otorgó. 

 

En ese sentido, el Sujeto Obligado precisó que, de conformidad con lo establecido 

en el Artículos 250, 251 y 255 de la Ley de notariado para la Ciudad de México, 

cuando los documentos no tengan una antigüedad de más de setenta años, se debe 

acreditar el interés jurídico para acceder a ellos. En cambio, cuando los documentos 

notariales tuvieran más de setenta años, serán públicos. 

 

Finalmente, proporcionó direcciones electrónicas para acceder al referido trámite. 

 

3.- El Agravio de la parte recurrente versa en que la información proporcionada no 

corresponde con lo solicitado, así como la inconformidad por la orientación a un 

trámite. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la particular. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

cual establece lo siguiente: 
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“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
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… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
 
…” (Sic) 
 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 
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• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 

 

Ahora, resulta procedente revisar la siguiente normatividad relacionada con la 

Consejería Jurídica y Servicios Legales: 

 
“LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
CAPITULO III 

De la Competencia de las Dependencias 
 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho de 
las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial y 
coordinación de asuntos jurídicos; regularización de la tenencia de la tierra; elaboración y 
revisión de los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente la persona titular de 
la Jefatura de Gobierno al Congreso Local, así como de los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a 
consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación de los 
servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, el Archivo General de Notarías y Justicia Cívica. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
… 
 
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías; elaborar los lineamientos y 
criterios técnico-jurídicos a los que se sujetará el mismo, en general, prestar los servicios 
relacionados con éste, así como crear, administrar y resguardar la base de datos que contenga 
los avisos de testamento otorgados en la Ciudad o ante cónsul, proporcionando dicha 
información al Registro Nacional de Avisos de Testamento y remitir a los jueces y notarios los 
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resultados de las búsquedas que a su vez expida el Registro Nacional de Avisos de 
Testamento; 
 
… 
 
XXXII. Las demás que le atribuyan las Leyes y otros ordenamientos jurídicos.” 
 
…” (Sic) 

 

“REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA FUNCIÓN NOTARIAL Y DEL NOTARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 5. Corresponde al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 
además de las establecidas en la Ley, las siguientes facultades: 
 
I. Girar instrucciones para la administración, seguridad, resguardo y vigilancia de las 
instalaciones de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, así como las que 
ocupa el Archivo General de Notarías de esta Ciudad; 
 
…” (Sic) 
 
 

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las áreas 

correspondientes; sin embargo, no se advierte que haya atendido la solicitud de 

información conforme fue requerida. 

 

Esto, en razón de que la solicitud de información fundamentalmente consiste en que 

se indique si se puede acceder a versiones públicas de las primeras cinco páginas 

de diversos instrumentos notariales, es decir, una pregunta categórica, a la cual no 

hubo una respuesta en ese mismo sentido. 

 

Por otra parte, el particular solicitó que en caso de que fuera negativa la respuesta 

al primer requerimiento, se le indicara el fundamento para tal efecto. Es así que este 

Órgano Garante advierte que el Sujeto Obligado se limitó a proporcionar el 
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fundamento para acceder a copias de los instrumentos notariales, pero en ningún 

momento hizo referencia a la emisión de versiones públicas, ya sea para indicar su 

procedencia o improcedencia. 

 

Finalmente, de la solicitud de información, se advierte que el peticionario requirió 

una definición de Versión Pública de conformidad con la normatividad aplicable al 

Sujeto Obligado, así como en sus archivos, a lo que no se desprende de la 

respuesta que se haya pronunciado al respecto. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida no brinda certeza al particular, ni es exhaustiva ni está 

fundada ni motivada, por lo que fue violatoria del derecho de acceso a la 

información del recurrente, así como de lo establecido en el artículo 6, 

fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 
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establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la ley de Transparencia, 

pues esta regula la atención y tramite a las solicitud de información pública; y que 

dicho acto debe contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; 

entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de los 

artículos o preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que sirvan 

de base legal para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el señalamiento y 

acreditación de los motivos, razones o circunstancias en las cuales el sujeto 

obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION.4; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO5; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO6; y COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.7 

 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; 
Página: 769  
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; 
Página: 538  
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31  
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 

205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena observancia 

de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que 

en el presente recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no 

dio el tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a 

la información que nos atiende, no proporcionando toda la información 

solicitada por la persona hoy recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho; por tanto, 

resulta fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente; razón por la cual, 

se determina con fundamento en la fracción V del artículo 244 de la Ley de la 

materia, el REVOCAR la referida respuesta e instruir a la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, a efecto de que: 
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- Turne la solicitud de información con número de folio 0116000194720 a 

las unidades administrativas competentes, dentro de las cuales no 

podrá faltar la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 

para que realicen una nueva búsqueda exhaustiva y razonada dentro de 

los archivos que obran dentro del sujeto obligado 

 

- Emita una nueva respuesta mediante la cual se atienda categóricamente 

a cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de 

información con número de folio 0116000194720. 

 

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley.  
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava 

Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el quince 

de septiembre de dos mil veintiuno, quienes firman para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


